
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO No. 11001-33-35-029-2022-00245-00 

DEMANDANTE: KAROLINA SALAZAR QUEVEDO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO –FOMAG, Y LA 
ALCALDÍA DE BOGOTÁ- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Efectuado el análisis del libelo introductorio, el Despacho considera necesario INADMITIR la 

presente demanda y conceder para su subsanación el término de diez (10) días, teniendo en 

cuenta las siguientes falencias: 

 

• Allegue constancia de radicación o entrega de la petición presentada como   

reclamación   administrativa ante la entidad demandada, en donde se evidencia la fecha 

de radicación de la misma.  (Art 166 del C.P.A.C.A.). 

• Aporte prueba de la remisión de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas. 

(Numeral 8 del art. 162 del C.P.A.C.A.) 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por OLGA LUCÍA RIVEROS GUERRERO, en 

contra NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, y la ALCALDÍA DE BOGOTÁ - 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, la cual deberá ser subsanada dentro del término 
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de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente auto, teniendo en cuenta las 

falencias aquí anotadas. 

 

SEGUNDO: En los términos y para los efectos del memorial poder obrante dentro del plenario, 

se reconoce personería adjetiva a la abogada PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 

identificada con cédula de ciudadanía No.1.030.633.678, portadora de la T.P. No. 277.098 del 

C.S.J. como apoderada principal de la parte demandante. 

 

TERCERO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al Despacho 

para continuar con lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 26 de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 


